
13/5/22, 12:21 Correo: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADM2NTNjMzlmLTFiYzgtNDAzNC1hNDU3LWQ2NTk3MWZlNDA0MgAQAK9jHWR2fhxEl6eklEYbMKs%3D 1/1

Memorial Exp. No. 021-2012-00608-00

ernesto gonzalez corredor <ernestogabogado@gmail.com>
Jue 28/04/2022 9:01 AM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
Juez 21 Civil del Circuito de Bogotá

E.         S.         D. 

Obrando como apoderado del demandante dentro del proceso del asunto, remito memorial con el
cual allego registro de defunción de la opositora.


En el evento de presentar algún inconveniente relacionado con la visualización del documento que se adjunta al
presente mensaje de datos, agradezco hacerlo conocer por este medio. 

Por favor confirmar de recibo este e-mail y el respectivo archivo adjunto.

Cordialmente, 

Ernesto González Corredor
Abogado



ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR 

ABOGADO 

CALLE 18 No. 6-56 OFICINAS  1102/03 

TELÉFONOS: 2436750. 

Email: ernestogabogado@gmail.com 

BOGOTA, D.C. 
 

 

SEÑORA 

JUEZA 21 CIVIL DEL CIRCUITO  BOGOTA  

E. S. D. 

 

 

 

REF: EJECUTIVO DE PEDRO BALLEN contra 

HENRY ASCENCIO. 

 

EXP. No. 608/12 

 

                                                           OPOSICIÓN A LA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 

 

Obrando como apoderado del demandante dentro del 

proceso de la referencia,  allego registro  de defunción de la opositora señora Ana Beatriz 

Álvarez de Ascencio quién falleció el día 28 de marzo del año 2021, motivo por el cual, el 

trámite a la oposición carece de fundamento alguno. 

 

Solicito agregar este escrito al expediente, para ser 

remitido al Superior. 
 

  

 

Atte. 

 

 

 

 

ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR 

C.C. No. 17.179.133 de Bogotá. 

T.P. No. 32.566 del C.S. de la J. 

Anexo: lo anunciado en un (1) folio 
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